Proyecto de Ley No. xxx de 2011
“Por medio del cual se garantiza la vacunación gratuita y obligatoria a la población colombiana objeto de la misma, se adoptan medidas integrales para la prevención del cáncer cérvico uterino y se dictan otras disposiciones”

1. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
Este proyecto de ley tiene como objeto principal garantizar la vacunación gratuita y obligatoria a la población de niñas entre 9 y 12 años contra el virus del papiloma humano (VPH). También pretende la adopción de medidas integrales que permitan la prevención, detección temprana, tratamiento oportuno, seguimiento, control y atención de las infecciones del Virus de Papiloma Humano, condición determinada como necesaria para el desarrollo de cáncer de cuello cérvico uterino, y así, minimizar las consecuencias para la salud de las mujeres, y disminuir sus repercusiones en el sistema de salud pública, mediante la actualización del Programa Ampliado de Inmunización. 
2. SOPORTE JURÍDICO Y ANTECEDENTES NORMATIVOS 
2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

ARTICULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social,

ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. (Subrayado por fuera del texto)

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. (Subrayado fuera de texto).

ARTICULO 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.

La salud  forma parte del gasto público social, artículos 350 y 366 constitucionales, en concordancia con el artículo 41 de la  estatuto orgánico de presupuesto (decreto 111 de 1996). Además, los incisos 4 y 5 del artículo 336 constitucional determinan partidas presupuestales específicas para la salud derivadas de los juegos de suerte y azar, y de los licores. Así mismo, el inciso primero del artículo 93, ibídem, establece la prevalencia en el orden interno de los derechos humanos reconocidos en tratados y convenios internacionales ratificados por este Congreso.

En la Asamblea General de Naciones Unidas, el 20 de Noviembre de 1989  con el voto favorable de Colombia, se adoptó la Convención sobre los Derechos de los niños, la cual fue ratificada por  el Congreso de la República de Colombia en 1991 mediante la ley 12 de dicho año, incorporando, de esta forma de manera permanente, al ordenamiento jurídico nacional a la mencionada convención, en cuyo artículo 24 dispone:
“1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud…

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo”.
La Reforma Constitucional de 1991, logro consagrar en nuestra Carta Magna los derechos fundamentales de los niños e incluyó criterios y principios necesarios para asegurar su protección integral, en primer lugar garantizando el cumplimiento de sus derechos y en segundo lugar procurando su protección en condiciones difíciles o vulnerables. Además, asumió como responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, su asistencia y protección para asegurar el desarrollo armónico e integral en ejercicio pleno de sus derechos. Prueba de ello es que el  artículo 44 constitucional consagra como derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Y así mismo determina que “Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia”. Amén de facultar a “Cualquier persona (para) exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Finalizando con un principio que enseñorea toda la vida social y política de la Nación colombiana: Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.
Es por esto, que hoy contamos con un marco normativo específico que comprende Planes de Desarrollo con capítulos específicos de niñez, con una legislación interna como es el Código de Infancia y Adolescencia, con una entidad del orden nacional como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que vela por sus intereses, con convenios internacionales y con programas especialmente diseñados para su protección.

En los Objetivos de Desarrollo del Milenio las naciones e instituciones de desarrollo más importantes del mundo, priorizaron como 4° objetivo “La reducción de la Mortandad Infantil”.
3. GENERALIDADES DEL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO Y CANCER CERVICOUTERINO.

Este proyecto de Ley obedece a la consideración que el cáncer cérvico uterino es la segunda causa de muerte por cáncer femenino en Colombia; Es el segundo tumor maligno que afecta a las mujeres con mayor frecuencia; a nivel mundial se registran alrededor de “500.000 casos nuevos y aproximadamente 260.000 muertes en todas partes del mundo. Alrededor del 80% de los casos se concentra en países de bajos ingresos, además es el cáncer que más padecen las mujeres”
.

Según la Organización Mundial de la Salud, la infección genital por el virus del papiloma humano (VPH):
“(…) es la infección viral más común del aparato reproductor, provoca prácticamente todos los casos (el 99%) de cáncer de cuello uterino. Cuarenta genotipos distintos del VPH pueden infectar los órganos genitales de hombres y mujeres, incluyendo la piel del pene, la vulva (zona que rodea la vagina) y el ano, así como las paredes de la vagina, el cuello de útero y el recto. Dos genotipos de “alto riesgo” (VPH 16 y 18) provocan la mayoría de los carcinomas de cervix, vulva, vagina, ano y pene que se registran en todo el mundo.

Dos genotipos de “bajo riesgo” (VPH 6 y 11) producen un elevado porcentaje de las displasias cervicales leves (es decir, de las anomalías celulares) que se diagnostican con programas de detección y más del 90% de las verrugas genitales. Por lo general, la incidencia máxima de las infecciones por VPH se registra entre las edades de 16 y 20 años. Normalmente, las infecciones por VPH ceden espontáneamente, pero pueden persistir y provocar lesiones precancerosas del cuello uterino. Si no se las trata, esas lesiones pueden evolucionar hacia un cáncer cervical en un lapso de 20 a 30 años”
El VPH se transmite a través del contacto sexual no necesariamente de penetración genital y puede ser asintomático, pero contagiar a otras personas sin darse cuenta.

Las verrugas genitales también se pueden transmitir por medio de una persona que tenga la infección por VPH pero que no presenta verrugas visibles. Las cepas del virus que producen las verrugas son de tipos diferentes a los que producen cáncer.

Dado que el virus puede permanecer en silencio por mucho tiempo, una persona puede tener el VPH genital aunque hayan pasado años desde el día de la relación sexual contaminante.

Los cambios precancerosos pueden detectarse en el cuello uterino durante el periodo de infección persistente por VPH; por ello, la detección precoz constituye una estrategia eficiente para prevenir el cáncer consiguiente (…). Los métodos integrales de prevención y control del cáncer de cuello de uterino incluyen intervenciones que se realizan a lo largo de todo el proceso de atención continua, desde la prevención primaria, hasta la detección precoz, el tratamiento y la atención paliativa”
.
El Virus del Papiloma Humano (VPH) es adquirido de persona a persona a través de las relaciones sexuales. “Como factores de riesgo para la infección se han identificado el inicio temprano de la actividad sexual y la no protección; bajo nivel de escolaridad, además de la actividad sexual con múltiples parejas o relaciones con personas que tienen varios compañeros sexuales. Como factores de riesgo para la presencia de enfermedades invasivas graves, la no realización de la citología vaginal y la frecuente práctica de no reclamar el resultado de la citología producen como resultado la no identificación temprana de las lesiones precancerosas producidas por VPH. Adicionalmente, co-factores como tabaquismo, anticoncepción hormonal, otras enfermedades de transmisión sexual, respuesta del sistema inmune y número de partos intervienen en el proceso de evolución hacía el cáncer de cérvix"
.
En Reunión del Grupo de Expertos en Asesoramiento Estratégico (GEAE) de la OMS en materia de inmunización, hecha en noviembre de 2008 resultaron las siguientes  conclusiones y recomendaciones: 

…que la incorporación de vacunas contra el VPH con fines preventivos probablemente tuviera efectos sumamente beneficiosos en todo el mundo. 
Sobre esa base, el GEAE concluyó que se debía abocar rápidamente a analizar las recomendaciones respecto de las vacunas contra el VPH.
La OMS recomienda incluir la vacunación contra el VPH en los programas nacionales de inmunización allí donde la prevención del cáncer cervicouterino sea una prioridad de salud pública; la adopción de la vacuna sea viable en términos programáticos y sostenible económicamente, y se haya analizado apropiadamente la costo eficacia de la medida. Como las vacunas anti-VPH confieren la máxima protección en las mujeres sin contacto previo con los tipos de VPH usados en la vacuna, los programas de inmunización anti-VPH deben dar prioridad inicialmente al logro de una alta cobertura en la población diana principal, que son las niñas de 9-10 a 13 años. En lo posible, estos programas deben inscribirse en una estrategia coordinada que incluya educación sobre los comportamientos de riesgo de infección por VPH e información que explicite que la vacunación no sustituye a los programas de cribado sistemático del cáncer cervicouterino.
4. CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de Ley retoma el supuesto de la Organización Mundial de la Salud OMS, que plantea que “los gobiernos tienen una responsabilidad en la salud de la sociedad, la cual sólo puede ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas” (Waisbord y Coe: 2002) (Lolas Stepke: 1995). Sumado a lo anterior, la OPS recomienda que la “vacunación universal de mujeres adolescentes contra el VPH debiera ser una prioridad para países de Latinoamérica y el Caribe, siempre que se pueda llevar a cabo de manera sostenible. La sostenibilidad de la vacuna depende en gran medida de que los precios de las vacunas sean asequibles, para que los países las puedan comprar con fondos de sus limitados presupuestos sanitarios
”

El presente proyecto de Ley busca, además, aunar sus esfuerzos en consonancia con el 5° objetivo de las metas del Milenio, que propende por “MEJORAR LA  SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA”, a continuación aparecen los objetivos específicos:
· Reducir la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino a 5.5 muertes por 100.000 mujeres. Línea de base 1990: 13 por 100.000 mujeres. (…)

· Implementar mecanismos de comunicación social sobre los beneficios del seguro de salud en materia de salud sexual y reproductiva. (…)

· Definir intervenciones mínimas prioritarias para proteger la salud de las mujeres pobres no aseguradas durante el evento reproductivo. (…)
· Incrementar el acceso de la población a la toma y lectura de citología cérvico - uterina, así como mejorar la adhesión de la mujer al esquema de detección precoz del cáncer de cuello uterino y a su tratamiento.
· Fortalecer la vigilancia en salud pública en salud sexual y reproductiva, a través del diseño y disposición de metodologías estandarizadas de vigilancia sobre los eventos de interés y sobre el acceso y calidad.

En el campo específico de la vacunación, se retomó un estudio realizado por la pontificia Universidad de Chile, que habla de vacunas profilácticas
 disponibles contra el Virus del Papiloma Humano (VPH), que es la principal causa de cáncer de cuello de uterino: “Ambas vacunas (Gardasil, fabricada por Merck, y Cervarix, fabricada por GlaxoSmithKline) tienen una efectividad de casi el 100% para prevenir infecciones de las dos tipos del VPH (genotipos 16 y 18) que se cree causan el 70% de todos los casos de cáncer de cuello uterino. Gardasil protege contra otras dos cepas del VPH (genotipos 6 y 11), que causan el 90% de los casos de verrugas genitales.

Hoy en día, Gardasil ha sido aprobada para su uso en todos los países de Latinoamérica y el Caribe, excepto Venezuela, Bolivia y Guyana. Cervarix, que fue

desarrollada más tarde que Gardasil, ha sido aprobada en Argentina, Chile, Colombia, Uruguay y México. Sin embargo, el alto costo de las vacunas dificultan su uso en el mundo en vías de desarrollo, por lo que no forman parte de los programas nacionales de inmunización de ningún país de Latinoamérica o el Caribe”
.

Las únicas excepciones en Latinoamérica son Panamá y México que son los únicos países que han incluido la vacunación universal en niñas de 10 años.

5. CONTEXTO INTERNACIONAL Y NACIONAL 
CONTEXTO INTERNACIONAL

Globalmente se calcula que cada año se diagnostican 466.000 nuevos casos de cáncer cervicouterino. Cada año 231.000 mujeres mueren de cáncer cervicouterino. El 80% de ellas proceden de países en desarrollo, se calcula que la prueba del cáncer cervicouterino de la mujer cada cinco años tiene un costo de alrededor de US$100 en los EE.UU. El tratamiento de la mujer con cáncer cervicouterino tiene un costo de aproximadamente US$2.600 en los EE.UU. En 1990 se diagnosticaron 74.871 mujeres con cáncer cervicouterino en las América. Se calcula que el 79,7% (59.646) de ellas viven en Latinoamérica y el Caribe. En 1990 murieron 33.535 mujeres de cáncer cervicouterino en las Américas. Se calcula que el 80,3% (26.933) de ellas vivían en América Latina y el Caribe”
.

Se retoma la afirmación del coordinador del documento de consenso entre siete sociedades científicas que recomendaba la importancia de la vacunación, “(…) el coste-efectividad en España- concluye que el coste por año de vida salvado de la vacuna ronda los 11.000 euros, y la OMS, en un documento de referencia del año 2001, estableció que cualquier medida adoptada era coste-efectiva si su coste por año de vida salvado estaba por debajo del PIB per cápita del país en el que se aplique. En España, según el Instituto Nacional de Estadística, el PIB per cápita medio en 2006 se situó en 22.152 euros (con grandes disparidades desde los 28.

850 de Madrid a los 15.054 de Extremadura). Por tanto, incluso en las regiones más pobres la medida preventiva resulta rentable a tenor de los parámetros de la OMS”
 El primer estudio de coste-efectividad español de la vacuna tetravalente frente al Virus del Papiloma Humano (VPH) concluye que la vacunación será rentable incluso en las autonomías con el PIB per cápita más bajo.
Por otro lado, en Latino América se ha desarrollado una evaluación económica para analizar la costo efectividad de la estrategia de vacunación contra el cáncer cérvico uterino en adolescentes de 5 países(Argentina, Chile, Brasil, Perú y México; Vaccine 27 (2009) 5519–5529). Este tipo de evaluaciones son importantes para informar a los decisores nacionales sobre la eficiencia de una nueva tecnología a nivel de cada país. Los resultados obtenidos indican que la incorporación de un programa de vacunación de niñas de 12 años de edad, a los programas actuales de detección temprana del cáncer cérvico uterino, resultará en una reducción significativa en el número de lesiones CIN 1 (41%-48%), CIN 2&3 (63%-74%), casos de cáncer cérvical (63%-74%) muertes (63%-74%) y costos de tratamientos (31%-64%). Además, el estudio halló que la implementación de este programa es costo efectiva en todos los países de la región analizados, incluso al precio de 70 dólares por dosis utilizado para dicho análisis.

Una publicación posterior (Lancet 2009; 374: 301–14), no sólo confirma la alta eficacia de esta vacuna, sino que también extiende los hallazgos previos sobre protección cruzada que la misma presenta contra otros tipos de papillomavirus oncogénicos no incluidos en ella. De esta forma es esperable que los beneficios estimados por el estudio anteriormente mencionado (Vaccine 27 (2009) 5519–5529) sean mayores y la razón de costo efectividad menor, haciendo que la intervención sea más costo efectiva aun. Un estudio similar está siendo completado en Colombia actualmente, donde se espera confirmar estos hallazgos.
CONTEXTO NACIONAL

Es importante resaltar que en Colombia este tipo de cáncer es la principal causa de muerte en las mujeres
 que están en edad reproductiva, lo que equivale a una tasa de 9,4 por cien mil mujeres y 7.000 casos de cáncer de cuello uterino por año
. En datos entregados por el Instituto Nacional de Cancerología en su boletín institucional del mes de diciembre de 2009, destaca que de cada cien mujeres colombianas, más de dos padecen este cáncer antes de llegar a los 65 años de edad. Cada año se espera en el país cerca de 5.500 casos nuevos de este cáncer (Pardo C, Cendales R, Incidencia estimada y mortalidad por cáncer 2002-2006). Aunque en los últimos siete años, se ha mostrado un descenso en la cifra de mortalidad este es menor de lo esperado. Según este boletín, las mujeres que residen en los departamentos del Meta, Arauca, Tolima, Caquetá y Amazonas tienen el mayor riesgo de muerte debido a la falta de tecnologías disponibles que ya se están utilizando en el mundo.
Todos los esfuerzos entonces, deberían ir encaminados a alcanzar los objetivos de las metas del milenio para el año 2015, que plantean que es necesario ejecutar políticas públicas en salud de corto y mediano plazo, generando estrategias para reducir la inequidad y la desigualdad
.
6. AMBITO LEGAL

LEY 1098 DE 2006: “Por el cual se expide el código de la infancia y la adolescencia”
Artículo 3°. Sujetos titulares de derechos. Para todos los efectos de esta ley son sujetos titulares de derechos todas las personas menores de 18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad.

Artículo 7. Protección integral. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior.

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos Nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.

Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente.

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un ambiente sano. (Subrayado fuera del texto)

PARÁGRAFO. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el fortalecimiento de la primera infancia.

ARTÍCULO 27. DERECHO A LA SALUD. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar (Físico, psíquico y fisiológico) y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud y demás entidades dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, niña que requiera de atención en salud.

En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el régimen contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a cargo de la Nación.

“La visión 2019” en el capítulo correspondiente a "La Sociedad más igualitaria y solidaria" establece como metas determinantes:

• 
La cobertura universal en el sistema general de seguridad social en salud, para reducir la inequidad y garantizar el acceso de la población mas pobre a los diversos servicios.

•
La reducción de la mortalidad materno-infantil y las enfermedades de transmisión, por que impactan directamente los índices de pobreza e inequidad. Y para esto recomiendan aumentar la cobertura en vacunación.

•
La articulación del sistema de protección i social,
para proteger la población más pobre y vulnerable a través de un sistema integrado de prevención y asistencia oportuno.

• 
El fortalecimiento de la asistencia social para reducir desigualdades socioeconómicas, que expanda las oportunidades a los hogares pobres.                  

El Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010, reitera que es prioritario que en el marco del sistema de protección social que se deben garantizar integralmente los derechos de la población infantil y considera en lo que se refiere a salud pública que la mortalidad infantil sigue presentando índices preocupantes que con urgencia requieren ser disminuidos, para esto una de las metas contempladas es la de aumento de cobertura y actualización del Programa Ampliado de Inmunizaciones "PAI", que vale la pena mencionar, ha presentado un comportamiento positivo en los últimos años y que se ha concretado en la inclusión de nuevas vacunas pero que sigue siendo insuficiente.
Es necesario precisar que el PAI: Programa Ampliado de Inmunizaciones, fue establecido por la Organización Mundial de la Salud en 1974, en Colombia, el Ministerio de Salud lo estableció en 1978 con el fin de brindar acceso a todos los niños de 0 a 5 años y otros, a un programa permanente de vacunación contra las seis enfermedades originalmente incluidas. El "PAI" se desarrollo en el marco de la Ley 100 de 1993, Ley de Reforma a la Seguridad Social y tiene como entidades involucradas a las autoridades políticas y administrativas del nivel nacional y territorial y a miembros relacionados de los sectores, público y privado.
Bajo este esquema, el Ministerio de Protección  Social define la política y normativa de inmunización nacional y es responsable de la gestión y apropiación de recursos para el programa. El "PAI" es uno de los bienes públicos más básico provisto por el Estado y es la acción conjunta de las naciones del mundo y organizaciones internacionales, tendiente a lograr una cobertura universal de vacunación, con el fin de disminuir la morbilidad y la mortalidad causadas por enfermedades inmunoprevenibles.

El "PAl" ha mostrado a nivel mundial los mejores resultados en la protección de salud, especialmente frente al índice de mortalidad infantil, el Ministerio de la Protección Social en cumplimiento de su plan de acción ha incluido como líneas prioritarias de intervención, la reducción de enfermedades inmunoprevenibles, prevalentes de la infancia y la mortalidad infantil; y para ello ha ido actualizando el "PAI" de suerte que hoy cuenta con 12 biológicos incluidos en el esquema Básico de vacunación que se aplica de manera gratuita. El desarrollo regular de estas acciones ha tenido un importante impacto económico en el sistema de salud, disminuyendo la demanda de servicios y la carga de atención que actualmente es cubierta Por el Plan Obligatorio de Salud.
Es por todo esto que este Proyecto de Ley busca que se incluya esta nueva vacuna en el "PAI", pues la Organización Mundial de la Salud ha recomendado la rápida introducción de esta en los programas nacionales de inmunización de los países en vías de desarrollo, además la Organización Panamericana de la Salud estima que en los países latinoamericanos y del Caribe se producen 2 muertes cada hora por enfermedades producidas por este asunto.
En Reunión del Grupo de Expertos en Asesoramiento Estratégico (GEAE) de la OMS en materia de inmunización, hecha en noviembre de 2008 resultaron las siguientes  conclusiones y recomendaciones: 

…que la incorporación de vacunas contra el VPH con fines preventivos probablemente tuviera efectos sumamente beneficiosos en todo el mundo. 

Sobre esa base, el GEAE concluyó que se debía abocar rápidamente a analizar las recomendaciones respecto de las vacunas contra el VPH.

La OMS recomienda incluir la vacunación contra el VPH en los programas nacionales de inmunización allí donde la prevención del cáncer cervicouterino sea una prioridad de salud pública y la adopción de la vacuna sea viable en términos programáticos y sostenibles económicamente, y se haya analizado apropiadamente la costo-eficacia de la medida. Como las vacunas anti-VPH confieren la máxima protección en las mujeres sin contacto previo con los tipos de VPH usados en la vacuna, los programas de inmunización anti-VPH deben dar prioridad inicialmente al logro de una alta cobertura en la población principal, que son las niñas de 9 a 13 años. En lo posible, estos programas deben inscribirse en una estrategia coordinada que incluya educación sobre los comportamientos de riesgo de infección por VPH e información que explicite que la vacunación no sustituye a los programas de cribado sistemático del cáncer cervicouterino.

Nosotros como parlamentarios elegidos popularmente debemos aunar esfuerzos y hablar por el futuro de nuestro país y acompañar esta iniciativa para que el Gobierno Nacional  a través del Departamento Nacional de Planeación, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del Ministerio de la Protección Social, disponga de los recursos humanos y económicos necesarios para que este sueño de vida se concrete como un logro más en la búsqueda de la equidad y la inclusión.

______________________________________
LUIS ENRIQUE SALAS MOISES 

Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 

Partido Social de Unidad Nacional

PROYECTO DE LEY Nº  XXXX DE 2011
“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA VACUNACIÓN GRATUITA Y OBLIGATORIA A LA POBLACIÓN COLOMBIANA OBJETO DE LA MISMA, SE ADOPTAN MEDIDAS INTEGRALES PARA LA PREVENCIÓN DEL CÁNCER CÉRVICO UTERINO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El congreso de la república de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1°. El Gobierno Nacional deberá garantizar la vacunación contra el Virus del Papiloma Humano de manera gratuita y obligatoria a todas las niñas entre 9 a 12 años de edad. 
PARÁGRAFO: Para su efectivo cumplimiento, el gobierno nacional deberá tomar las medidas presupuestales necesarias. 
ARTÍCULO 2°. El ministerio de la Protección Social, o la entidad que corresponda a partir de la vigencia de la presente ley, actualizarán el Programa Ampliado de Inmunización “PAI”. 
PARÁGRAFO 1°: Se incluirá dentro del programa ampliado de inmunización “PAI”, la vacuna contra el virus del papiloma humano, en el plan básico de vacunación gratuita. 
PARÁGRAFO 2°: Para lograr la cobertura universal del VPH, en los términos del artículo 1° de esta ley, éste se hará de manera gradual, según reglamentación que para el efecto expida el gobierno nacional, atendiendo entre otros, criterios de prevalencia y costo efectividad, así como la concordancia con el marco de gastos de mediano plazo.
ARTÍCULO 3°. El presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
______________________________________
Luis Enrique Salas Moisés 
Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 

Partido Social de Unidad Nacional
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� El principio fundamental de estas vacunas es la creación de antígenos capaces de inducir anticuerpos neutralizantes que impiden la entrada del virus a la célula huésped. En la década de 1990 se logró producir in vitro las «virus-like particles» (VLPs o partículas similares al virus) 13, que son estructural y antigénicamente similares a los virones nativos pero que no contienen el genoma del virus y por tanto no tienen la capacidad de replicarse, causar infección y mucho menos cáncer. Estas partículas son producidas mediante la expresión del gen L1, que codifica para la proteína mayor de la cápside, en sistemas eucarióticos como levaduras, células de insectos y bacterias. Cuando este gen se expresa como proteína recombinante en las células eucarióticas se autoensambla en VLPs. Lowy DR, Schiller JT. Prophylactic human papillomavirus vaccines. J Clin Invest.
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� La desigualdad en la distribución de ingresos afecta negativamente el desarrollo humano. En los últimos años, el índice de Gini ha aumentado en el país pasando de 0,544 en 1996, a 0,563 en 2003. Cuando se realiza la corrección por distribución de ingresos, el IDH se reduce en cerca de 13 puntos, es decir, un retroceso de más de 15 años. El Desarrollo Humano aumentaría alrededor de 2% por año, si la desigualdad se disminuyera en un 10.4%. “Aunque el panorama general es positivo, aún se presentan grandes diferencias entre los distintos grupos poblacionales, convirtiéndose la equidad en el principal reto para el desarrollo humano Colombiano.











